
 

 

 

 

 

APRUEBA PLAN ANUAL 2026 DEL SERVICIO 

LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE 

ANTOFAGASTA 

__________________________________________ 

 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº299/2025 

 

ANTOFAGASTA, 12 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

  

VISTO: 

 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, que Crea el 

Sistema de Educación Pública; en la Ley N° 19.880, que establece Bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en 

el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, publicado el 17 de enero 2019, del Ministerio de 

Educación, que fija la planta del personal del Servicio Local de Educación Pública 

Antofagasta que comprende las comunas de Antofagasta, Mejillones, Taltal y Sierra Gorda 

, y otras materias que indica; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 162, del Ministerio de 

Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 

calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 

Educación Pública que indica; en el Decreto N° 51 de fecha 11 de abril de 2024, que 

regulariza y designa Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de 

Antofagasta; en la Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, 

que Fija Normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; en el Oficio Ordinario N° 

169 de fecha 15 de octubre 2025, mediante el cual el Servicio Local de Educación Pública 

Antofagasta remite el Plan Anual Local 2026 al Comité Directivo Local; en el Oficio Ordinario 

N° 192 de fecha 13 de noviembre 2025, mediante el cual se remite el Plan Anual Local 2026 

a la Dirección de Educación Pública; en el Oficio Ordinario o comunicación N° 3289 de 

fecha 27 de noviembre 2025, de la Dirección de Educación Pública, que contiene las 

recomendaciones al Plan Anual Local 2026 del Servicio Local de Educación Pública 

Antofagasta; en los antecedentes y comunicaciones mediante los cuales el Comité 

Directivo Local formuló recomendaciones u observaciones al Plan Anual Local 2026; en el 

Oficio Ordinario N° 188, de fecha 11 de noviembre 2025, mediante el cual el Director 

Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública Antofagasta da respuesta fundada a las 

recomendaciones u observaciones formuladas por el Comité Directivo Local; en el Oficio 

Ordinario N° 208 de fecha 11 de diciembre 2025, mediante el cual se responde a las 

recomendaciones formuladas por la Dirección de Educación Pública; en el Plan Anual 

Local 2026 del Servicio Local de Educación Pública Antofagasta;  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, según lo establecido en el artículo 

16 de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública, en adelante la Ley, los 

Servicios Locales de Educación Pública son órganos públicos funcional y territorialmente 
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descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, los que se relacionaran 

con el Presidente de la República a través del Ministerio de Educación; 

2° Que, el servicio está a cargo del 

Director Ejecutivo, quien es el Jefe Superior del Servicio, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 21, de la Ley N° 21.040, ya individualizada, y en tal carácter le corresponde su 

dirección y administración; 

                                                                          3°         Que, del mismo modo, como Jefe 

Superior del Servicio le corresponde, entre otras funciones, dirigir, organizar y administrar su 

funcionamiento y ejecutar los actos y celebrar los contratos necesarios para el 

cumplimiento de sus fines; 

4° Que, de conformidad con lo 

establecido en las letras j) del artículo 18 y b) del artículo 22 de la Ley N° 21.040, corresponde 

al Servicio Local y a su Director(a) Ejecutivo(a) elaborar e implementar el Plan Estratégico 

Local de Educación Pública y el Plan Anual a que se refieren los artículos 45 y 46 de la 

señalada ley; 

5°  Que, el artículo 46 de la Ley N° 21.040 

establece que el(la) Director(a) Ejecutivo(a) deberá presentar al Comité Directivo Local y 

al Consejo Local de Educación, a más tardar el 15 de octubre de cada año, un Plan Anual 

para el año siguiente; 

6° Que, conforme al mismo artículo, el 

Comité Directivo Local y el Consejo Local de Educación cuentan con un plazo de quince 

días hábiles para realizar recomendaciones al Plan Anual y el(la) Director(a) Ejecutivo(a) 

debe incorporarlas o rechazarlas de manera fundada; y que posteriormente la Dirección 

de Educación Pública puede formular recomendaciones dentro del plazo de diez días 

hábiles, las que también deben ser consideradas o rechazadas fundadamente; 

7°  Que, mediante Oficio Ordinario N° 169 

de fecha 15 de octubre 2025, enviado vía correo electrónico, el Servicio Local de 

Educación Pública Antofagasta adjunta al Comité Directivo Local el Plan Anual Local 2026, 

a fin de que este órgano colegiado efectuara recomendaciones, observaciones y 

sugerencias al instrumento; 

8° Que, el Comité Directivo Local, 

mediante correo electrónico de fecha 24 de octubre 2025, formuló recomendaciones al 

Plan Anual Local 2026, según consta en los antecedentes incorporados al expediente 

administrativo; 

9° Que, mediante Oficios Ordinarios N° 

188, enviado mediante correo electrónico de fecha 12 de noviembre 2025, el Director 

Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública Antofagasta dio respuesta fundada a las 

recomendaciones y observaciones formuladas por el Comité Directivo Local; 

10° Que, mediante Oficio Ordinario N° 192 

de fecha 13 de noviembre 2025, el Servicio Local de Educación Pública Antofagasta remitió 

a la Dirección de Educación Pública el Plan Anual Local 2026; y que, mediante Oficio 

Ordinario N°3289, de fecha 27 de noviembre 2025, la Dirección de Educación Pública 

remitió sus recomendaciones al Plan Anual Local 2026; 

11° Que, mediante Oficio Ordinario N° 208 

de fecha 11 de diciembre 2025, el Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación 

Pública Antofagasta dio respuesta a la Dirección de Educación Pública respecto de las 

recomendaciones formuladas; 
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12° Que, de conformidad con el inciso final 

del artículo 46 de la Ley N° 21.040, el Plan Anual debe sancionarse a más tardar el 15 de 

diciembre de cada año, ajustándose a los recursos y dotaciones totales definidos por la 

Ley de Presupuestos del Sector Público para el año siguiente; 

13° Que, el Plan Anual Local 2026 del 

Servicio Local de Educación Pública Antofagasta se ha formulado considerando el marco 

normativo vigente, las recomendaciones de los órganos colegiados y de la Dirección de 

Educación Pública, así como la disponibilidad presupuestaria determinada en la Ley de 

Presupuestos del Sector Público; 

14°  Que, tal como dispone el artículo 3°, de 

la ley N°19.880, las decisiones escritas que adopte la Administración se expresarán por 

medio de actos administrativos, entendiéndose por tal “las decisiones formales que emitan 

los órganos de la Administración del Estado en las cuales se contienen declaraciones de 

voluntad, realizadas en el ejercicio de una voluntad pública”; 

 

                                                                          RESUELVO: 

 

I°  APRUÉBESE el Plan Anual Local de 

Educación Pública año 2026 del Servicio Local de Educación Pública Antofagasta, cuyo 

texto íntegro es el siguiente: 
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II°  PUBLÍQUESE el presente acto 

administrativo y el Plan Anual Local 2026 en el sitio web institucional del Servicio Local de 

Educación Pública Antofagasta, y remítase copia a la Dirección de Educación Pública. 

 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO MIJAIL TAPIA CARVAJAL 

DIRECTOR EJECUTIVO  

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ANTOFAGASTA 

 

 

 

Distribución: 

- Archivo 

- Dirección de Educación Pública 

- Comité Directivo Local SLEP Antofagasta 
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